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Registrese,comuniquese y archivese.

ARTícULO SEGUNDO.-Autorizar a la Escuela de Postgrado, el registro correspondiente de la estudiante
admitida.

ARTICULO 22.- Las Oficinas de Asuntos Académicos y Asuntos Económicos y
Presupuestarios, serán las encargadas de cumplir con lo que corresponda, lo dispuesto en
la presente resolución directoral".

"ARTIcULO 19.- Aprobar el ingreso excepcional a favor de doña Erika Evanice Iberico
Vega, al programa de maestría en Derecho con mención en Ciencias Penales, de la Escuela
de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, en su condición de
egresadadel programa de maestría en Derecho Penal de la Universidad Alas Peruanas.

ARTíCULOPRIMERO.-Ratificar la Resolución Oirectoral n." 0343-2014-EPG·UNAP, del 08 de julio de 2014,
de la Escuelade Postgrado, de acuerdo a los siguigntes términos:

SERESUELVE:

Enusode las atribuciones que confiere la ley n." 30220;

Que, teniendo en cuenta el fundamento expuesto, es procedente atender lo solicitado por la directora de la
Escuelade Postgrado: y,

Que, mediante oficio de visto, doña Victoria Reátegui Quispe, directora de la Escuela de Postgrado (EPG),
solicita al rector ratificar la Resolución Directoral n." 0343·2014-EPG-UNAP, del 08 de Julio de 2014, en la
que resuelve aprobar el ingreso excepcional a favor de doüa Erika Evanice Iberico Vega, al programa de
maestría en Derecho con mención en Ciencias Penales, de la Escuela de Postgrado de la Universidad
Nacional de la Amazonia Peruana, en su condición de egresada del programa de maestría en Derecho Penal
de la Universidad Alas Peruanas;

CONSIDERANDO:

El Oficio n." 0549·2014·D·EPG-UNAP,presentado el 06 de agosto de 2014, por la directora de la Escuelade
Postgrado, sobre ratificación de la Resolución Directoral n." 0343-2014-EPG-UNAP;

VISTO:

Resolución Rectoral n.·1234-2014-UNAP
Iquitos, 08 de agosto de 2014
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